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un triunfo en juicio 
tributario contra el SII 

1 En 2019, Gabriel Massuh fue acusado de 
declarar 515 facturas falsas. El empresario 
acudió al Tribunal Tributario y logró anular las 
liquidaciones en su contra. 

POR MARTÍN BAEZA 

El empresario ecuatoriano-chi- 
leno Gabriel Massuh, propietario 
del mayor importador de plátanos 
del país, Bagno, tiene intenciones 
de ingresar a la propiedad de la 
Clínica Las Condes (CLC) como 
parte de una sociedad que ofertó 
USS 60 millones por el control de 
la empresa. 

Sin embargo, Massuh ha tenido 
otras novedades, ya que en diciem- 
bre conoció la primera sentencia de 
un caso tributario que disputa con 
el Servicio de Impuestos Internos 
(SII) desde 2019. Y le fue favorable. 

Ese año, la entidad, que en ese 
entonces.era dirigida por Fernando 
Barraza, ingresó una querella penal 
en contra del importador, acusán- 
dolo de haber declarado 515 facturas 
falsas vinculadas a 28 “supuestos 

proveedores”, quienes “no rea- 
lizaron las operaciones que éstas 

consignan, aumentando de forma 
indebida los Créditos Fiscales IVA 

que tenía derecho a hacer valer”. 
En su escrito, ingresado al 10 

Juzgado de Garantía de Santiago, 
el SIT acusó un perjuicio fiscal que, 
a marzo de 2019, habría superado 
los $2.543 millones. En paralelo, 
el Servicio también ordenó una 

serie de liquidaciones en contra de 

Comercializadora de Frutas Central, 
sociedad ligada a Massuh y Bagno. 

Avances del caso 
Asesorado por el estudio de abo= 

gados Villarroel, Lecaros y Aste, 
el empresario acudió al Tribunal 

Tributario y Aduanero (TTA) de 
la Región Metropolitana, con una 
reclamación para anular las liqui- 
daciones cursadas por el SII. 

Massuh acusó una serie de irregu- 
laridades en cómo se había efectuado 

este procedimiento, pero además, 
apuntó al fondo de la arremetida 

del SII, es decir, la falsedad de las 
facturas. El empresario argumentó 
que, por la naturaleza del negocio, a 
veces se ve obligado a adquirir pro- 
ductos de parte de intermediarios o 

pequeños comerciantes paracumplir 
con las obligaciones pactadas con 
sus clientes, particularmente en el 
mercado de Lo Valledor. 

Así, planteó que “ha sido el pro= 
pio ente fiscal quien ha reconocido 
que la informalidad con la que se 
Opera” en ese mercado “hace di- 

fícil acreditar materialmente una 
operación”. De este modo, señaló 
que las facturas no eran falsas y 
que las transacciones cuestio- 
nadas sí estaban registradas en 
los inventarios y que sí se habían 
llevado a cabo. 

El TTA falló a favor de Massuh y 

anuló las liquidaciones, pero des- 
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cartó pronunciarse sobre el fondo 
del asunto. Sus argumentos en la 
sentencia respondierona “los graves 
yerros y omisiones incurridos por 
el ente fiscal, al momento de emitir 
las Liquidaciones recurridas”, que 
transgredieron “los derechos del 

¿2.543 
MILLONES 

DE PERJUICIO FISCAL ACUSÓ EL 

SII EN 2019. 

  

El propietario 
de Bagno, 

Gabriel 
ESTA 

contribuyente”. El Tribunal aludió a 

citaciones realizadas fuera de plazo, 
falta de fundamentación e impre- 

cisiones en la base de cálculo para 

imputar el IVA, entre otros, pero 
omitió hacer un juicio respecto a 
la veracidad de las facturas. 

En la causa penal, en tanto, el 
proceso está estancado. En 2021, un 
informe de la PDI determinó que de 

las 515 facturas imputadas, solo se 

pudo establecer fehacientemente 
la falsedad material o ideológica de 

20 de ellas. Sin embargo, apuntó a 
que Bagno pudo haber hecho esas 
compras de manera regular y legal y 
haber recibido, como comprobante, 
una factura falsificada de parte delos 

proveedores. Tras la entrega de ese 
informe, se solicitó una ampliación 
del mismo, pero tres años después, 
aún no se ha realizado. 

  

Icónica planta de Arauco en Valdivia paralizada: 
trabajadores cumplen 35 días en huelga legal - 

A 

  

na 

Ml De un total de 310 trabajadores 
del único sindicato de la planta 
productora de pulpa textil, 60 se han 
descolgado. 

POR P. MARCHETTI 

Desde hace 35 días que la 

icónica planta de Celulosa 
Arauco de Valdivia -del brazo 

forestal del Grupo Angelini- 
se encuentra paralizada, 
debido a la huelga legal que 
mantienen sus trabajado- 
res tras rechazar la última 
propuesta de la empresa en 
el marco de la negociación 
colectiva reglada que inicia- 
ron en octubre. 

Desde el 5 de diciembre, 

los trabajadores se han ma- 
nifestado a las afueras de la 

planta ubicada en San José 
de la Mariquina y también 
han marchado en Valdivia. 

Marcelo Vega, presidente 
desde hace seis años del 

único sindicato de la faena, 

que agrupa a 310 trabajado- 

res, comentó que “nuestro 
proyecto colectivo tenía 61 
puntos en el petitorio, pero 
la empresa nos rechazó 54, 

algo imposible de aceptar 
por la asamblea”. 

La principal demanda de 
los socios es un aumento 

de la liquidez mensual -que 
incluye diversos conceptos, 
como bonos y gratificaciones, 
más allá del sueldo base- de 

S400 mil por trabajador, 
que corresponde a un alza 
del 15% de lo que reciben 

actualmente. 
El principal argumento 

detrás del reajuste solicitado, 
según explicó Vega, es que 
el cambio de la planta desde 

productora de pulpa papelera 
apulpa textil “ha significado 
una mayor carga de trabajo, 
mayores responsabilidades y 
másfunciones por las mismas 
remuneraciones”. 

En la última conversación 

entre las partes, a través de 
una mediación voluntaria en 

dependencias dela DT de Los 
Ríos, la empresa ofreció un 
aumento entre $57 mil y $84 
mil pesos mensuales. 

Del total de los 310 so- 

cios, alrededor de 60 se han 
descolgado de la huelga. La 
planta necesita de al menos 
un 60% de sus trabajadores 
para poder operar. “Hay des- 
gaste emocional, psicológico, 

monetario, familiar, de todo 
tipo, pasamos Navidad y Año 
Nuevosin sueldos”, dijo Vega. 

Declaración 
de Arauco 

Consultada, la empresa 
indicó que “enfrentan regu- 
larmente procesos de nego- 
ciación colectiva y, como es 
habitual, desde un comienzo 

hemos mostrado una dis- 

posición dialogante, con el 

   

   
genuino interés de avanzar 
hacia un acuerdo beneficioso 

para las partes”. 
“Tuvimos 10 instancias 

de diálogo previo, en que 
construimos una propuesta 
atractiva, con un importante 
incremento en el sueldo base 

-que en algunos casos supe- 
raba el 10% de la remunera- 
ción- y avances en beneficios 
clave, que representaban 
una mejora sustantiva en 
las condiciones de vida de 

los trabajadores. Lamen= 
tablemente dicha oferta no 

fue aceptada porel sindicato, 
quienes decidieron votar la 
huelga”, agregó la firma. 
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